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ASAMBTEA NACIONAL
REPUBLICA DEL ECUADOR

PROYECTO DE LEY REFORMATOR¡AA LA LEY NOTARIAL

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La función notarial en el Ecuador constituye un pilar esencial para la seguridad jurídica,

al dotar de fe pública a los actos y contratos celebrados. Su ejercicio se encuentra regulado

por la Ley Notarial, misma que, si bien ha sido objeto de divenas reformas, requiere

adecuaciones adicionales para responder a las dinrámicas actuales del tnifico juridico, los

avances tecnológicos y los principios constitucionales de eficiencia, transparencia y

modernización.

No obstante, conforme se deüene de las reuniones mantenidas con varios gremios de

pmfesionales de la abogacia" se ha identificado en la práctica notarial contemporánea una

distonión funcional consistente en la presunta elaboración de minutas, contratos y

peticiones por parte de los mismos notarios y notarias, personal a su cargo o su personal

auxiliar. Esta supuesta pnáctica desnanrralizaria el rol de los notarios y uotarias como

fedatarios imparciales, al generar un conflicto de inteÉs que debilita el principio de

independencia profesional, afecta el derecho de las partes a contar con asesoria jurídica

libre y autónoma: y, causa un pe{uicio total a los profesionales del derecho en el ejercicio

libre de su profesión.

La redacción de minutas, contralos y peticiones corresponden al ejercicio profesional de

la abogacía y no a la función notarial, cuya esencia es la autenticación y formalización de

la voluntad previament€ expresada por las partes. En concordancia con lo anterior, el

marco normativo vigente, si bien regula las atribuciones y deberes de los notarios, no

eslablece de maner¿ expresa la separación entre la función fedataria y la elaboración de

mioutas, contr¿tos y peticiones, lo que evidencia la necesidad de una precisión normativa

que garantice la imparcialidad institucional.

Por otra pale, el Égimen normativo actual priülegia la conservación fisica del protocolo

y de la documentación habilitante, pese a que el ordenamiento jurídico ecuatoriano
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reconoce la validez de documentos electrónicos. firma electrónica y sistemas digitales de

archivo, sicmpre que se garantice su integridad, autenticidad, disponibilidad y

consen'ación de la información. En este contexto. la exigencia predominante de soporte

t'isico resulta progresivamente incompatible con los principios de eticiencia

administrativa. economia procesal, sostenibilidad ambiental y transformación digital del

sector público.

La digitalización del archivo notarial permite fortalecer mediante mecanismos

tecnológicos de respaldo. trazabilidad. conservación a largo plazo y acceso controlado.

reduciendo riesgos asociados a la pérdida, deterioro o manipulación indebida de

documentos fisicos. Asimísmo. contribuye a la optimización del espacio fisico, a la

reducción de costos operativos y a la alineación de la función notarial con los estándares

modemos de gestión documental.

En ese sentido. la presente propuesta legislativa tiene por objeto reformar el Artículo 20

de la Ley Notarial para, por un lado. establecer de manera expresa la prohibición de que

notarios y notarias, personal a su cargo o sus a)'udanles elaboren minutas notariales.

contratos y peticiones. reafirmando la separación entre la función fedataria y el ejercicio

de la abogacia y. por otro, habilitar el archivo digital como modalidad suficiente y válida

para la conservación de los instrumentos notariales, sin perjuicio de los controles y

regulaciones técnicas quc emita el órgano competente.

Los fines que persigue la presente Ley son: i) fortalecer el principio de imparcialidad de

la función notarialt ii) garantizar la independencia entre asesoria jurídica privada y

autcnticación pública; iii) modernizar el sistema de archivo notarial; iv) optimizar la

gestión documental conforme a estándares tecnológicos actuales; y, v) reforzar la

seguridad jurídica en beneñcio de la ciudadanía.

El Plan Nacional de Desanollo 2025-2029, tiene varios objetivos entre ellos promover Ia

sostenibilidad ambiental y uso racional de recunos; así como. fortalecer la

institucionalidad, gobemanza y gestión pública. Ambos objetivos se alinean con el fin de
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la presente Ley, por cuanto optimiza los recursos ambientales utilizados en las diferentes

Notarias, y brinda un mejor y más rápido acceso al protocolo; razón por la cual se trabaja

en los ejes de ambiente e institucional.

De igual manera, el pr€sente Proyecto de Ley se alinea con los Objetivos de la Agenda

2030 para el Desanollo Sostenible, en especial con el Objetivo 16: Paz, justicia e

instituciones sólidas, al fortalecer la imparcialidad, transparencia y seguridad juridica en

la función notarial, y con el Objetivo 9: Industria, innovación e infraestructura, al

promover la modemización del sistema notarial mediante herr¿mientas tecnológicas y la

digitalización de la gestión documental, contribuyendo asi a una administración pública

más eficiente.

Finalmente, la preseote refomra normativa se fi.lndamenla en los principios

constitucionales de seguridad jurídica, imparcialidad, eñciencia, progresividad de

derechos y modemización del Estado, y busca fortalecer la confianza ciudadana en la

firnción notarial, garantizar el cor¡ecto ejercicio profesional y adecuar el marco normativo

a las realiüdes lecnolóeicas actuales.

ASAMBLEANACIONAL

ELPLENO

CONSIDERANIX):

Que el Artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce el derecbo a

Ia seguridad jurídica, la cual se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la

existencia de normas jurídicas previas, claras, púbücas y aplicadas por las autoridades

competentes;

Que el Aficulo 84 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que la

Asamblea Nacional tiene la obligación de adecuar formal y materialmente las leyes a los

derechos previstos en Ia Co¡stirución y a los principios que ganmtizan la dignidad

humana y la eficiencia del Estado;
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Que el Articulo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que las

instituciones del Estado, sus organismos, depandencias, las servidoras y servidorcs

priblicos y las personas que actuen en virtud de una potestad estatal ejerccrán únicamente

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la Ley;

Que el Afículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la

administración pública constituye un servicio a la colectividad y se rige por Ios principios

de eficacia, eficiencia calidad, jerarquia, desconcentración, descentralización,

coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación;

Que la ñmción notarial es una actividad pública delegada por el Estado, cuyo objeto

principal es otorgar fe pública y garantizar la autenticidad, legalidad y seguridad de los

actos y contratos, sin que ello implique el ejercicio de patrocinio o asesoría juridica

privada;

Que la elaboración de minutas notariales por parte de notarios, notarias o su personal

auxiliar desnaturaliza la función fedataria, compromete el principio de imparcialidad y

genera potenciales conflictos de interés, afectando la confianza de los usuarios en el

servicio notarial;

Que el ordenamiento jurídico ecuatoriano reconoce la validez juridica de los documentos

electrónicos, la finna electrónica y los sistemas digiales de inform¡ción, como

mecanismos idóneos para garantizar la autenticidad, integridad y conservación

documental;

Que el desarrollo tecnológico y la transformación digitál del sector priblico imponen la

necesidad de modemizar la gestión documental notarial, permiüendo el uso de archivos

digitales como medio suficiente para la co¡serv"¿ción de los instrumentos públicos;
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Que es obligación de la As¡¡¡nblea Nacional adecuar el marco normativo nacional para

coriplementar y operacionalizar el marco de derechos establecido en la Constitución,

equilibrando el ejercicio de los derechos con la asunción de responsabilidades

correlativas, detallando los deberes de la ciudadania, el s€ctor privado y otras

organizaciones, pemritiendo así, c¡ear mecanismos de fomento y exigibiüdad para

asegurar la corresponsabilidad y el cumplimiento efectivo de los principios del Buen Vivir

y la justicia social.

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el Aficulo 120, número ó, de la

Constin¡ción de la República ¡ el articulo 9, nunrral 6 de la Ley Orgrínica de la Función

Legislativa, expide la presente:

LEY REFORMATORIA A LA LEY NOTARIAL

Artículo l.- Aiiá.|¡se un número al Aficulo 20 de la Ley Notarial, con el siguiente texto:

"9. Elaborar, redactar o intervenir directa o i¡directamente, en la preparación de

minutas notariales, peticiones y/o contratos por pafe del notario o notaria, o a

tavés de su personal auxiliar, administrativo o de apoyo."

Artlculo 2.- Añádase un inciso final al Articulo 22 de la Ley Notarial, con el siguiente

texto:

"El protocolo podÉ llevarse y conservarse mediante sistemas digitales, los cuales

conl¡hririin un medio suficiente para la custodia de los instrumentos públicos,

documentos habilitantes y demris actuaciones nolariales, siempre que se garantice

su autenticidad, integridad disponibilida{ confrdencialidad. conservación y

trazabilidad, conforme a la normativa tecnica que emita el órgano competente."
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Artfculo 3,- Sustituyase el contenido del número 6 del Artículo 23 de la Ley Notarial por

el siguiente texto:

*6) las minutas presentadas para ser elevadas a escrih¡ras públicas; deberán ser

parte de un archivo fisico y/o digital especial mantenido por dos añoe que llevani'n

los notarios una vez autofizada la escritura pf¡blica respectiva."

Artículo 4.- Afuidase a las disposiciones generales, la disposición general cuart4 con el

siguiente texto:

*CUARTA.- Se podnin escanear ¡os documentos que se certifiquen, con el fin de

eütar la acumulación de documentos fisicos, a excepción de documenros qu€ sean

presentados en original como habilitantes y se presuma su uso a futuro, en

atención al principio de seguridad jurídica."

DISFOSICIÓN DEROGATORIA

ÚnfC*- A partir de la expedición y publicación de la presente Le¡ quedan derogadas

tod¡s las disposiciones legales y reglamentarias que se contrapongan al cont€nido de esta

Ley.

DISPO$CTONES GE¡ÍERALES

PRIMERA.- El Consejo de la Judicatu¡a, en el plazo de ciento ochenta días, contados a

partir de la ügencia ds esta Ley, además de desarrollar las guias y mecanismos pertinentes

para el control del protocolo digital, debeni determinar las herr¡mientas digitales óptimas

para el almacenamiento del protocolo digital.

SEGUNDA,- El uso de las herramientas digitales de almacenamienlo y conüol será

facultativo. Los costos derivados de la implemenlación, licenciamiento, mantenimiento,

soporte técnico, almacenamiento, actualización y dernrás servicios asociados al
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funcionamiento de la plataforma digital senin financiados integramente por cada notaria,

con cargo a su propio presupuesto, sin que ello implique erogación, subsidio o asignación

de recursos del Presupuesto Genen¡l del Eslado.

DISPIOSICION FINAL

ÚXIC¡'- La presante Ley entrará en vigor a pafir de su publicación en el Registro

Oficia[.

Dado y suscrito ar la sede de la Asamblea Nacional, ubicado e¡¡ el Distrito Metropolitano

de Quito, a los XX días del mes )OOO( del dos mil veintiséis.
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AsnuBtEA NncIoNAL
RTPIJBLICA DEL T.CUADOR

PROYECTO DE LEY REFORMATORIA A LA LEY NOTARIAL

PROPONENTE: AS, CHRISTOPHER MANUEL JARAMTLLO GÓMEZ
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PROPIOITIENTE: AS. CHR¡STOPIIER IUANUEI ¡AneUn¡,O CÓrUrZ

10 lr^, 9.lo*" cÉlD{i+813 \

ll

bnrnitttq,ll .S&rtn*r, thq4qonu W
t2

1

.lt ,.n f
l,llw/g.,-'o e ' afulmw;z

13 4lryn&u ['6^ lSozzovbs

14
n,/l t l) r' ,/t t .z

[ funa a,f"l L/5ú /r/bt'n¿ 
(9Zo

'"/ /V2U/v?s6

t5
/-)( otoUnc* fsctlt".t ,l Sfccorcr E

ló J-O ¡Y v¡t¡/ l',4ua ''o-'-
oq t /33-<?a

t7 f ^^- t- a-'\ ll
JQ.<6L E" C4A1 D¿ fodp¿ t3u

IE
'-- -¿ il. -uev, nn"u ,/ /\\ 'v'r I 'r ' oe ¿ -11?

l.nZ44ort f
uri z-

\[--_^,*

t9
Sc(orter P-"/')t ¡+.>86flf'L

Q neor*'it' y r., s oe ori,nu'c $ {ses) zaee - rooo www.asambleanacional.gob.ec



ASAMBLEA NAC
irrÚarrcA trf I tc

FtcHA DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLTUIENTO DE LOS OBJETIVOS
DE DESARROLLO SOSTENIBLE ETII INICIAT]VAS LEGISTATIVAS

rao|'b|r dr{ Proylcto d. t¡t t o rtrttr¡: PROYECTO DE LEY REFORMATORIA A LA LEY NOTARiAL

ProDoi.ñtr dr L hkhdv| Lgbl¡tfy.¡ A5. CHRISTOPHER MANUEL JARAMILLO GOMEZ

IONAL

1. ¿R.ipooda asta poyrcto da Lty y/o ruforrn¡. un¡ na(a.¡d.d ¡uldlaa?
- Necesidad de modificar o extinquir uñ¡ normatlv¿ anteior
. Suplir la ¿usencia de regula(ión o normativ¿ específica

2. ¿¡aaDotrda aata Ffqa<b d. l¡l t/o rtlo.Í¡. e ün ñc<.61d¡d pIogr¡n¡t|Ca y/o daFchot

- Comunic¿(ión e rnformaaión
- N¿turale¿a y ¿mbrente sano
-Sequridad en qeneral y/o c¡udad¿na

3. ¿Qoé roñÍG lcg.h6 vh$taa sa r¡rrL¡ *atadar o dabarlü darlg¡.sG o rrórr|¡ sa con h {ñbadúr dc h ruñ¡ P.opr¡.Ét¡?

LEY NOTARIAL

a. ¿El áñlrto da h p|lP|¡artr da try y/o ftlorñ. y 5us pdnclploa aliln prcvl¡ios dsrtro dé loÉ oólatlvG ¡Ll P¡an l|clo|ral da O.|¡trcllo?
¿A qué objetivo d€l PtlD se áline. rnás $ €ontenido?

- Ob¡et¡vo 6. Precautelar el u5o sostenible de los recurso6 naturales, la protección del ¿mbiente, asicomo la optirÍ¡¿ación y la ef¡ciencia energétEa.
- Objetivo 7, lmpulsar el desarollo de infraestru.turas sostenibles y resilientes; y de la conectividad física y digital, que brinde condicio¡es de crecimiento
y desarollo económico.
- Objetivo 8, Fortalecer la Institucionalidad pública de foma ef¡ciente, transparente y participativa.

5, ¿1. pfoFrErb d. l¡y y/o nloñrE t Lt¡lr., .goF o conplac¡raa da al¡u|. n-r-a loa Obladv6 dc lha.rrllo SolEr[rlc oganda 20301?

¿A qué ob¡ét¡vo dcl Agpnda 20!0 sc ¡l¡ne¡ ñá5 $¡ cortenido?

- Objetivo 9, Construrr infraestrucfura resiliente, promovef la industrialización inclusiva y sostenible y lomentar la innovación.
- Objetivo 16, Promover sociedades pacif¡cas e inclusivas pa|a el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y crear instituciones
eficaces. resoon5ibles e inclusivas a todo5 los ñiveles.

6. ¿l¡ F.!rúrit. dc lsy y/o rafonm .li! lt¡l.r..l$¡n c¡.9É t/o lñpaato acottóÍlko an:

- _Nrnquno

7. ¿Qrró potd¡cló¡ aa varía ban ñc¡.d¡?
- De un colectivo determinddo
' Población n¿cional

l. ¿q¡ó ft¡mró||/* y/o arddad/ca 3c arr.rlEán d. Irrpbñdrt r L pnput3ta da tay t/o itfo.|n¡?
- Funcióñ Judicial

-CONSE',O DE LA JUDICATURA
t ¿83 porbh l¡tarÉftar Foa¡b¡a aLci6 rGr¡ad.fb¡.t¡EtlvG, coífllctlvH.d o <d!.oÉ||dü ro dr3a¡daa da sr¡ ¡alDr¡alia?

NO
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